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Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  
  

AUTO:  No. 737 

RADICADO:  0500131100042021-00053-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: VICKY VIANETH BLANCO CABALLERO, C.C. 1.128.272.812 

DEMANDADO:  JORGE ARMANDO GONZÁLEZ BENÍTEZ, C.C. 1.017.176.610 

TEMA:  PONE EN CONOCIMIENTO OFICIO DE SURA   

 
ASUNTO 

 
Teniendo en cuenta que la EPS SURA, dio respuesta a nuestro oficio No. 326 del 23 de 
abril de 2021, donde se solicitó información sobre el nombre y dirección del actual  
empleador del demandado señor JORGE ARMANDO GONZÁLEZ BENÍTEZ, se 
dispondrá poner en conocimiento de la parte demandante el oficio remitido por dicha 
EPS, para lo que estimen pertinente.    
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín, Antioquia,    

 
RESUELVE 

 
PONER en conocimiento de la parte demandante el oficio remitido por la EPS SURA, 
para lo que estime pertinente, para el efecto se anexa a este auto la respuesta 
refernciada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

 JUEZ  
 

El canal de comunicación con el despacho es el correo 
electrónico:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias 
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pueden  consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la 
página web de la rama judicial. 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 
28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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